
    

 
 
 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

COMUNICADO 
 
 
En Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
celebrada el 15 de enero de 2021, se emitió la resolución INE/CG19/2021 en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en los Juicios para la Protección de los Derechos 
Político Electorales del Ciudadano SUP-JDC-2456/2020 y acumulados, por medio 
de la cual, modifica el pronunciamiento emitido en el similar INE/CG280/2020 sobre 
la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional, determinando, entre otras cuestiones, declarar la 
invalidez de los artículos 61, fracción XII y 88, fracciones II y III de los Estatutos y 
realizar a la brevedad las adecuaciones a los Reglamentos que deriven de la 
reforma estatutaria. 
 
En razón de lo anterior y hasta en tanto se cumpla a cabalidad la determinación 
emitida por la autoridad administrativa electoral, se reproducen los siguientes 
puntos resolutivos para su conocimiento y observancia: 
 

… 
 
“PRIMERO: En acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver el expediente SUP-JDC2456/2020 y Acumulados, se 
modifica la Resolución INE/CG280/2020, mediante la cual se declaró 
la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, únicamente por lo 
que hace a los artículos 61, fracción XII y 88, fracciones II y III, en 
términos de las consideraciones vertidas en esta Resolución.  
 
SEGUNDO. Se requiere al Partido Revolucionario Institucional para 
que, a la brevedad posible, y por conducto del órgano competente, 
realice las adecuaciones a los Reglamentos que deriven de la 
reforma a sus Estatutos y los remita a esta autoridad, a efecto de 
proceder conforme a lo señalado por el artículo 36, numeral 2, de la 
Ley General de Partidos Políticos.  
 
TERCERO. En atención al principio de auto organización, resulta 
procedente volver a requerir al PRI para que realice a la brevedad 
las modificaciones a sus documentos básicos y, en su caso, a los 
Reglamentos, para que con ello de cumplimiento a las reformas 
aprobadas mediante el Decreto publicado en la edición vespertina 
del Diario Oficial de la Federación del trece de abril de dos mil veinte, 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de 
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la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. Lo anterior a más tardar 60 días naturales 
posteriores a la conclusión del Proceso Electoral Federal 2020-2021, 
tomando en consideración los argumentos vertidos en la Resolución 
INE/CG280/2020, e informe a esta autoridad dentro del plazo 
contenido en el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP.  
 
CUARTO. Notifíquese por oficio la presente Resolución al Consejo 
Político Nacional del Partido Revolucionario Institucional, para que 
el partido político rija sus actividades al tenor de las determinaciones 
adoptadas al respecto. 
 
QUINTO. Notifíquese por oficio la presente Resolución a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
sobre las acciones que este Consejo General realiza en acatamiento 
a su sentencia emitida el veintidós de diciembre de dos mil veinte, 
en el expediente SUP-JDC-2456/2020 y Acumulados.  
 
SEXTO. Publíquese la presente Resolución en el DOF”. 
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